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SAN FDO. DEL VALLE DE CATAMARCA, 21 de Septiembre de 2009.

V I S T O:

                  La nota remitida por el Presidente de la Federación Argentina de Colegios de Abogados solicitando se declare de interés institucional la “XVI Conferencia Nacional de Abogados” que se llevará a cabo en sede del Colegio de Abogados de San Isidro (Prov. De Buenos Aires) durante los días 7, 8, 9 y 10 de Abril de 2010.  
Y CONSIDERANDO:

                                      Que en la ocasión se abordaran temas de importancia jurídica, lo que merece el y apoyo de esta Corte y un modo adecuado de alentar el interés de los Sres. Magistrados, Funcionarios y Abogados del Foro local. Por ello,

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

A C U E R D A

                   1*) Hacer lugar a lo solicitado declarando de interés institucional la “XVI Conferencia Nacional de Abogados” que se llevará a cabo en sede del Colegio de Abogados de San Isidro (Prov. De Buenos Aires) durante los días 7, 8, 9 y 10 de Abril de 2010.  
                    2*)Protocolícese, Comuníquese y Archívese.-
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